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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, órdenes y anuncios qae p^yan de inser

tarse en los BoLitum oncuiKss? han de mamlar 
al Jefe Político respectiro, por cuyo conducto se pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos. 

(heal orden de 6 de Abril de 1839J 

Sa publica todo3 los dias excepto los domingos. 

- > PRECIOS DE soscaicios - — 

En esta capital, llevado adomicilio, 3<!M péselas mensuales anticipa
das: fuera de clla.3'50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 38*50 
por un año. " 

So admiten saserleiones en Madrid, en la Administración dei IIOLS 
Tiir, plaxi de Santiago. 3.—Fuera de esta capital, directamente uor 
medio de carta a U Administración, con inclusión del Impartí dol tietnoo 
de abono en sellos. r 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto I » 

quesean a Instancia do parte nopobre.se insertaran 
otkialmeote: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional <pe dimano de las mismas; pero 
las de Interés parttealar pagaran 30 céntimos de peseta 
porcada linea de Inserción. 

Número sueho'liO^ítimM^de^^ 

PAUTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D . G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

Sesión de 26 de Junio de 1886. 

PRESIDENCIA .DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores qae asistieron: 

Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 
Gómez.—González Fernández.—Hernán
dez Arteaga.—García Lomas.—Negro.— 
Raucés. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Devolver al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospicio el espediente de 
excepción alegada por el mozo Loren
zo García Llanio, núm. 169 de dicho 
distrito en el primer reemplazo de 1885, 
manifestándole que nada puede resol
verse en dicho expediente, porque la 
ley de 8 de Enero de 1882 vigente en el 
año del expresado reemplazo, prohibía 
admitir alegaciones que no existieran en 
la época de la declaración de soldados. 

Manifestar al Sr. Gobernador militar 
de esta plaza, que toda vez que esta Co
misión provincial no ha conseguido que 
el Ministerio de la Gobernación remita la 
licencia absoluta y certificado militar de 
soltería del sustituto Mariano Yedra Za-

morano, puedo dirigirse al citado Minis
terio por conducto del de la Guerra, inte
resándole la remisión de los expresados 
documentos. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Inclusa, á fin de que mani
fieste el reemplazo y pueblo en que fué 
alistado el mozo Jesús Laguna Maeso, 
para en su vista evacuar la consulta que 
hace acerca de si procede ó uó tallar á 
dicho mozo. 

Trasladar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de Buenavista, para conocimien
to del interesado, la comunicación del 
Gobierno militar, participando que ha . 
desertado el recluta Fernando Francés 
G u t i e r r e / , s u s t i t u t o de Julio González 
Pola del primer reemplazo de 1885, y 
la responsabilidad á qae éste se halla 
afecto. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto ordinario 
del ensanche de Madrid correspondiente 
al ejercicio económico de 1886 á 87, en 
el qae se consignan en concepto de gas
tos 1.273.701 pesetas 5 céntimos é igual j 
suma por el de ingresos. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede autorizar la ejecución del presu
puesto ordinario de Getafe para el año 
económico de 1886 á 87, en el que figu
ran por concepto de gastos 64.412*75 pe
setas y por el de ingresos 64.467*75, con 
un sobrante de 55 pesetas. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción de los presupuestos 
ordinarios para el ejercicio de 1886 á 87, 
formados por los Ayuntamientos de Pra
deña del "Rincón, Guadarrama, Villaco-
nejos y Hortaleza, por no existir en las 
relaciones de gastos la consignación de 
la sexta parte de los débitos atrasados que 
tavieseu pendiente de pago en favor del 
Tesoro público", ó la certificación que de
termine la solvencia por dicho con
cepto. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupueste or

dinario de Pifiuécar para el ejercicio eco
nómico de 1886 á 87, por no existir en 
las relaciones de gastos la consignación 
de la sexta parte de los débitos atrasados 
pendientes de pago en favor del Tesoro 
público, ó la certificación que determine 
la solvencia por dicho concepto; y re
sultar además recargadas las contribu
ciones territorial é industrial en un 18 
por 100,- siendo así que, según el art. 9.° 
de la ley de 18 de Junio de 1885, el 
máximum de este recargo no puede exce
der del 16 por 100. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, José de la Presil la.=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 28 de Junio de Í886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRES ILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.— González Fernández.— García 
Lomas. — Guillen. — Negro y Rojo.— 
Ranees. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta .de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Pedir al Sr. Teniente Alcalde del dis
trito de Palacio el informe que previene 
el art. 120 de la ley, á fin de dar el curso 
correspondiente al recurso promovido por 
D. Juan Bautista Goñi, contra el fallo de 
la Comisión, que declaró soldado sortea-
ble á Pablo Espada Losana, alistado en 
dicho distrito para el reemplazo del año 
actual. 

Reclamar del Jefe de la tercera Zona 
militar de Madrid certificación en que 
conste el número de soldados que corres
pondieron a dicha Zona en el segundo 
reemplazo de 1885, el que correspondió 
en el sorteo al mozo del distrito de Pa
lacio Juan del Conde Alvarez, y si éste 
resultó excedente de cupo, para en su 
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-vista in 'ormar á la Superioridad si prece
de ó uó devolver las 1.500 pesetas con 
que dicho mozo redimió el servicio mi
litar activo. 

Informar al Sr. Gobernador quo pro
cede la sanción de la cuenta especial de 
resultas del ejercicio cerrado en 31 do Di
ciembre último, correspondiente al en
sanche do esta capital, cuyos gastos as^ 
cienden a 4.084*63 pesetas é igual suma 
en I03 ingresos. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede !a sanción de la cuenta de resultas 
del ejercicio cerrado en 31 de Diciem-' 
bre último, perteneciente al interior de 
esta capital, cuyos débitos ascienden á 
256.380*34 pesetas, y los créditos, con la 
existencia en Tesorería, á 597.279'90, 
con un sobrante do 340.899*56 pesetas. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede autorizar la ejecución del presupues
to ordinario para 1886 á 87, formado por 
el A j untamiento de Alcorcóu, en el que 
se consignan para gastos 11.581'83 pese
tas é igunl suma por ingresos. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede autorizar la ejecución dol presu
puesto ordinario para 1886 á 87, formado 
por el Ayuntamiento do Camila?, en el 
que so consiguán para gastos 8.659*50 
pesetas ó igual suma para ingresos. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede autorizar la ejecución del presu
puesto ordinario, formado por el Ayunta
miento de Oteruelo del Valle para el ejer
cicio do 1886 á 87, en el que se consig
nan por gastos 5.140 pesetas y por ingre
sos 5.235, con un sobrante de 95 pesetas. 

Informar al Sr. Goberuador quo no 
procede la sanción deí presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1886 á 87, for
mado por el Ayuntamiento de Bi.trcs, por 
no existir en las relaciones de gustos la 
consignación de la sexta parte de los de
bites atrasados, pendientes de pago en 
favor dol Tesoro público, ó la ccrtiüca-
ción quo determine la solvencia por dicho 
concepto. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede lo sanción del presupuesto ordi
nario, formado por el Ayuntamiento de 
Vicálvaro para el ejercicio de lbH6 á 87, 
por no haberse consignado la parte co
rrespondiente de los débitos á esta Dipu
tación, procedentes de atrasos de ante
riores ejercicios por contiugente provin
cial. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto ordi
nario, formado por el Ayuntamiento de 
Alameda del Valle para el ejercicio de 
1886 á 87, porque se ha presciudido de 
someterlo á la aprobación de la Junta 
municipal, infringiendo de esto modo el 
articulo 147 de la ley. 

Se levantó la sesión.=£1 Vicepresi
dente, J OÍ ó de la Presilla. = El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 30 de Junio de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEfcOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—Her::;.;>-
dez Arteaga.—Garcia Lomas.—Sanz Pa
rra.—Ranees. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem

plazo y revisión de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

Incidcnciits del reemplazo de 188C. 
Universidad. 

14 Emilio Rodríguez de la Beldad.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

43 Enrique González Rufo.—Útil con
dicional. 

48 José María Castillo Urenda.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condicio
nal. 

71 Emilio Llórente Pérez.—Prófugo. 
81 AudrésHijosa Fernández.—Talla, 

1*520 milímetros: recluta eu depósito ó 
condicional. 

90 Lucas Galán Cerro.—Exceptuado: 
recluta en depósito ó condicional. 

97 Josó Alaria Tavala García Comen
dador.—Exceptuado: recluta en depósito 
ó condicional. 

126 Antonio Martínez Ruiz.— Excep
tuado: reoluta en depósito ó condicional. 

197 Gregorio García Lázaro. — In
útil: excluido totalmente. 

186 Saturnino Barral Calvo.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicionu!. 

215 Gabriel González liuiz.—Soldado 
sorteable. 

217 Cándido Sacristán Sacristán.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

226 Facundo Cano Gallego.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

240 Manuel Almillano Rodríguez.— 
Soldado sorteable. 

251 Manuel Chicharro Jiménez.—Ex
ceptuado: reclutu en depósito ó condicio
nal. 

252 Josó Gómez Ayuso.— Exceptua
do: recluta eu depósito ó condicional. 
. 258 Eusebio Mesa Méndez.— Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

265 Ángel Ayuste Pérez. — Útil con
dicional. 

280 Santiago Sánchez Rueda. — Ofi
cíese al Sr. Presidente de la Audiencia, 
á fin de quo manifieste el estado de la 
causa que se i n s t r u y e á este mozo. 

286 Manuel Alvarez García.—Excep
tuado: recluta en depósito Ó condicional. 

290 Julio Feijóo Baselgas. — Excep-
ceptuado: recluta en depósito ó condicio
nal. 

327 Vicente Oliver Aridria. — Talla, 
1'530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

333 Francisco García García. — Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Latina. 

30 Eduardo Her Menéudez.— Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

92 Juau José Blanco Garcia. — In
útil: excluido totalmente. 

San Fernando. 

2 Eulogio Tarín Alemán.—Reconoci-
( do después de observación, útil. 

Val lecas . 

1 Manuel Fernández Sáez.— Recono
cido después de observación, útil. 

Meco. 

4 Luciano Apoliuar Martínez Fernán
dez.—Inútil: recluta eu depósito ó condi
cional. 

Segundo reemplazo de Í885. 
Universidad. 

43 Paulino Ramos Torresano—Ex
ceptuado: continúa de recluta eu depó
sito. 

66 Manuel López Miranda Ramos.— 
Prófugo. 

123 José García Rodríguez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

164 Ramón Martin Vallejo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

230 Waldo Al ia Suárez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

231 Pío Garcia Ferrada.—Exceptua
do: continúa de recluta eu depósito. 

232 Mauricio Serrauo Santiso.—Ex-
cei>tuaáo: contiuúa de recluta en depó
sito. 

262 Juan Triberio Gouzález.— Pró
fugo. 

275 Gregorio García Alcañiz Calle
ja.—Prófugo. 

287 Domingo Muñoz Berlanga.—Pró
fugo. 

306 Manuel Gouzález Cabello?.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

333 Bernabé Ramón Ramo3 Correa..-
Exceptuado: contiuúa de recluta en de
pósito. 

33á Josó Paz Cuesta.—Falleció. 
339 Fernando Gándara Sierra.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

368 Valentín Moreno Molina.—Pró
fugo. 

Primer reemplazo de i$S5. 

L a t i n a 
8 Luis Gome»: Alcalá. —Reclámese 

partida de su defunción.del Sr. Juez mu
nicipal del distrito de üi Latina. 

222 Miguel González Sanchis.—Re
clámese partida de su defunción del se
ñor Juez municipal del distrito de la La
tina. 

337 Julián Padín Sanz.—Reclámese 
partida de defunción del Sr. Juez muni
cipal del distrito de la Latina. 

Univers idad. 

13 AU'rodo Blanco Sánchez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

16 José Millán Salgado.—Exceptua
do: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

51 Eugenio del Grado Barrera.— 
Inútil: continúa do recluta para caso de 
guerra. 

61 Joaquín | Guerra Pérez.—Oficíese 
al Sr. Juez do primera instancia de la 
Audieucia reelamaudo testimonio de con
dona. 

78- Julián del Río Torres. — Excep
tuado: couiiuúa do recluta para caso de, 
guerra. 

04 Guillermo González Azarlosa. — 
Exceptuado: contiuúa de recluta paca 
caso de guerra. 

96 Santiago Arguiza Mora.—Excep
tuado: contiuúa do recluta para caso de 
guerra. 

109 José Pérez Andrés.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de gue
rra. 

115 Eurique Prados Garcia. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

118 Romáu Alvarez Gil.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de gue
rra. 

132 Ezequiel L^pez Costa.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

141 Josó Rosado Vera.—Exceptua
do: continúa de re;luta para caso de 
guerra. 

152 Ildefonso Romero Rael.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso $ t 

guerra. 
156 Eduardo Abad Vázquez. — p a 

lleció. 
188 Miguel Astillero Martincaro. ^ 

Exceptuado: continúa de recluta par 

caso de guerra. 
189 Santos Corrales Casado.—E X C ep 

toado: continúa do recluta para caso de 
guerra. 

190 Nicolás Rodríguez Sáiz. — p r ó > 

fugo. 
217 Joaquín Fernández Méndez. ^ 

Talla, 1*550 milímetros: pasi de reclnta 
para caso de guerra, á activo. 

219 Ignacio Sierra Carnicero.— E i . 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

227 Bruno Alvid Alonso. — Excep. 
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

239 Federico Díaz Gómez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

246 Casto Martin García. — Inútil: 
continúa de recluta para caso do guerra. 

248 Celestino Ponce de León Pérez.— 
Exceptuado: continúa de recluta para ca
so de gaerra. 

254 Julián de Vega Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

285 Luis López.—Talla, 1'535 milí
metros: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

279 AlojandroSánchezGarcía.—Pasa 
de activo á recluta disponiblo excedente 
de. cupo. 

312 Santiago Rodríguez Hiera.—Pró
fugo. 

313 Manuel 1 ¡alindo Herranz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

322 Francisco García Cuenca.— Ex
ceptuado: continúo de recluta para cas» 
de guerra. 

325 Pedro García Terán.—Prófugo. 
339 JuanTíovoHernández.—Prófugo. 

Audiencia. 

158 Josó Pompeyo Moragas Sáiz.— 
Pasa de recluta excedente, á activo, ror 
baja del núm. 85. 

162 Francisco López García.—Pasa 
de recluta excedeute, á activo, por baj» 
del núm. 106. 

Majadahonda . 

2 Sotero Montero Martín. — Se de
vuelve el expediente al Ayuntamiento 
para que cumpla en todas sus partos lo 
acordado por esta Comisión en 22 del 
corriente, y se impone á los Concejales 
Síndico y Alcalde, por las irrespetuosa» 
manifestaciones que se consignan en eo» 
respectivos informe y acuerdo último*» 
la multa de 50 pesetas, que harán efecti
vas á prorrata en el papel de pagos al Es
tado, dentro del término de ocho días. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884.'\ 
Univers idad . 

9 Antonio Gisbert Garcia. — Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso d* 
guerra. 

65 Manuel López Correa. — Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso d* 
guerra. 

73 Francisco Gamboa Abella. — 
útil: continúa de recluta para caso 
guerra. 

110 José Bolla Moreno.—Exceptuad 
continúa de recluta para caso de SaeT£' 

139 Gregorio Porras Gómez. — 
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^ptaado: continúa de recluta para caso 

d C í U i e r Ce le 9 t i ao Manso Guillan. - Ex-
lLio- continua de recluta para caso 

d e iS e r?c'bastián Clemente Arranz . -Ex-
eeptoado: continúa de reeluta para caso 

d e S C r E m i l i o Llaoguas Losada. — In-
¿tJ': wDtínÜa de recluta para caso de 

^r? Antonio Carnero Santos.-Talla, 
V510 milímetros: continúa de recluta pa-

ca^o Je gaerra. 
Nicanor Lorenzo Burdos.— Ex

ceptado: continúa de recluta para caso 

A,t irocrra. 
181 Komán de Blas García.-Excep

tuado: continúa de • ecluta para caso de 

^lOl" Manuel Martín Gómez.— Excep
tuado: continúa do recluta para caso de 

Jacinto Alcaide Lucas.—Excep
tuad: conttuüa do recluta para caso do 
guerra. 

288 Lois Axamburu Arboleda.— Ex 
ceptuado: continúa de recluta pata caso 
de guerra. 

359 Antonio Fernández Castrosin.— 
Tulla, 1*535 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

Univers idad . 

41 Vicente Fernández Escribano.— 
Exceptuado: exento do responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la 

68 Miguel López Romea. — Excep
tuado: exento do responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Ti Autonio Lozano Maestre,— Talla, 
l'5'.H milímetros: exento de responsabili
dad como comprendido en el art. 88 de 
la ley. 

88 José María Pérez Antón.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

157 Alejandro Puente Casas.—Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

198 Mamorto Arribas Arribas. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad co
mo comprendido en el art. 92 de la ley. 

201 Juau Gaviño Boy.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 92 de la ley. 

*0G Rodolfo Martínez Cazorla.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad co
mo comprendido en el art. 92 de la ley. 

207 Ramón Surjo Corrales. — Pró
logo. 

227 León Muñoz González. — Excep
tado: exento de responsabilidad como 
«aprendido en el art. 92 de la ley. 

ADselmoRubio Sagurruaga .-Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad co-

comprendido en el art. 92 de la ley. 
254 Juan de Ocal Moreno. — Excep
t o : exento de responsabilidad como 

emprendido en el art. 92 de la ley. 
202 Vicente Meuéudez Pereda.—Ex-

^ptuado: exento de responsabilidad co-
comprendido en el art. 92 de la ley. 

N i c a 8 ¡o Pintado San Andrés.— 
g^ptuado: exento de responsabilidad 
i 0 comprendido en el art. 92 de la « y . 

fi'¿'3 Vicente Peinado de la Cruz.— 
«•eptuado: exento de responsabilidad 
^comprendido en el art. 92 de la ley. 

Manuel Rueda Moran.—Excep-

toado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

331 Pedro Fernández Ibarra.-Excep-
tuado: exeuto de responsabilidad como 
comprendido en el art 92 de la ley. 

394 José M<»ntolio Méndez. — Pró
fugo. 

Acto seguido, la Comisión acordó in
formar al Sr Gobernador de la provincia 
que, dadas las críticas y angustiosas cir
cunstancias por que atraviesa el Ayunta
miento de esta Corte y sus múltiples y 
sagradas atenciones, procede aconsejar 
al Exorno. Sr. Ministro do la Goberna
ción, que se sirva autorizar á dicho Ayun
tamiento, para seguir haciendo efectivo 
durante el próximo ejercicio económico 
de 18S6-87, los recursos oxtraordiuarios 
ya concedidos sobre los artículos de co
mer, beber y arder, no comprendidos en 
la tarifa general del impuesto, sobre el 
de materiales de construcción, sobre los 
enterramientos que sa hagan eu cemen
terio de propiedad particular, sobre el ga
nado caballar, mular, vacuno ó asnal des
tinado al arrastre de cualquier c ase de 
vehículos y al trasporte de materiales ó 
efectos; y el que ahora se pretende perci
bir como retribución por el acompaña
miento y vigilancia de las especies que se 
despachan de tránsito, cuya retribución 
será el 3 por 100 del tipo de adeudo seña
lado á cada artículo. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, José de la Presil la.=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de í.° de Julio de 18*0. 

PRESIDENCIA DEL SE.ÑOK GONZÁLEZ 

FERNÁNDEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.— Fernández 

Gómez.— Hernández Arteaga. —García 
Lomas.—Sanz Parra.—Raucos. 

Abierta la sesión á las tres de la tur- i 
de, se leyó y aprobó el acta de la ante- | 
rior. 

Se procedió á señalar el numero do 
sesiones que la Comisión ha de celebrar 
eu el corriente mes. 

El Sr. Chávarri hizo constar su deseo 
de que el número de sesiones sea tan sólo 
el de cinco. 

La Comisióu provincial, teniendo eu 
cuenta los muchos asuntos eu que por 
ministerio de la ley ha de ocuparse, toda 
vez que la reunióu de la Diputación está 
para terminar, acordó celebrar sus sesio
nes duraute el corriente mes, además de 
la de hoy, en los días 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 
12, 13, 14, 16, 17, 19, 20, 22, 23, 27, 28, 
29, 30 y 31, á las ocho de la mañana, 
destinando al despacho de incideucias de 
quintas las de los días 6, 13. 20 y 27. 

Acto seguido el Sr. Peláez Vera pro
puso que la Comisión acordase haber vis
to con gusto que el Sr. Marqués de Sar-
doal había puesto su iniciativa de Sena
dor al «ervicio de la provincia, defendien
do en el Senado la proposición de ley 
relativa á la operación de crédito para la 
construcción de carreteras y nuevos Es
tablecimientos, lo cual revelaba un buen 
deseo y excelente propósito en p r o del 
desarrollo de los intereses provinciales, 
que erau de agradecer. 

El Sr. Ranees mauifestó que no creía 
procedeute el voto de gracias al Sr. Mar
qués de Sardoal, porque al defender ese 
proyecto no había hecho más que cum
plir con el deber de consecuencia que le 
imponía el ser autor del pensamiento, 

que consideraba en su fondo perjudicial 
para los intereses de la provincia. 

El Sr. Fernández Gómez se adhirió 
en un todo á lo manifestado por el señor 
Ranees. 

El Sr. Chávarri dijo que estaba com
pletamente couforme con los fines que se 
persiguen en el proyecto á que se hace 
referencia; pero que eu ningún caso creía 
que debían otorgarse votos de grucia por 
el hecho de cutupiir con sus deberes. 

Puesto á votación el asunto, se acor
dó, conforme con la proposición del señor 
Polát-z, por 5 votos contra 3, eu la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Hernández Arteaga.—Peláez Vera.— 
García Lomas.—Sanz Parra.—González 
Fernández. 

Segures que dijeron só; 

Ranees.— Fernández Gómez. — Chá
varri. 

Dada cuenta d e l . s asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron I09 acuerdos 
siguientes: 

Hacer constar en acta que los mozos 
incluidos eu cabeza de lista para el se
gundo reemplazo de 1835 por el distrito 
del Centro, con los nombres de Emilio y 
Fernando Sachsé y Sachsé, según la 
partida de nacimiento presentada en la 
Tenencia Alcaldía de dicho distrito, se 
llaman limilio y Fernando Sachsé y 
Levy. 

Pedir informes al Sr. Arquitecto do 
la proviucia acerca de la forma en que 
han de llevarse á cabo las obras necesa
rias para ol abastecímieuto de aguas po
tables al pueblo de Morata de Tajuña, y 
respecto de las reclamaciones que corren 
unidas al expediente, para en su vista 
proponer al Sr. Gobernador la resolución 
que proceda. 

Informar al Sr. Gobernador qno pue
de autorizarse desde luego la ejecución 
del presupuesto ordiuario de Patones pa
ra el ejercicio de 18S6 á 87, en el que se 
cousignau por el coucepto de gastos pe
setas 3.902'10 é igual suma por ol de in
gresos. 

Informar al Sr. Gobernador que pue
de autorizarse desde luego la ejecución 
del presupuesto ordiuario de Montejo de 
la Sierra para el ejercicio de 1886 á 1881, 
eu el que se cousignau por gastos 6.313 
pesetas é igual suma por ingresos. 

Informar al Sr. Gobernador que pue
de autorizarse la ejecución del presupues-
puesto ordiuario de Manjiróu para el 
ejercicio de 1886-87, en el que se consig
nan por el coucepto de gastos 3.900 pe
setas é igual número por el de ingresos. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción de I03 presupuestos 
ordinarios de la Villa del Prado y Maja-
dahonda para el ejercicio de 1880-87, por 
no existir en las relaciones de gastos la 
consignación de la sexta parte de los dé
bitos atrasados pendientes de pago en fa
vor del Tesoro público, ó la certificación 
que determine la solvencia por di¿ho 
concepto. 

Informar al Sr. Gubernador que no 
procede la sanción del presupuesto ordi
nario de Valdemoro para el ejercicio de 
1886-87, por no existir en las relacioues 
de gastes la consignación de la sexta par
te de los débitos atrasados pendientes de 
pago eu favor del Tesoro público, ó la 
certitlcacióu que determine la solvencia 
por dicho concepto, resultando además 
que se ha prescindido de la consignación 

correspondiente por débitos á la Diputa
ción procedentes de atrasos de anteriores 
ejercicios por coutiugente provincial. 

So levantó la> sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental, Maximiano González 
Fernández.=El Secretario Camilo Pozzi. 

Alcitlii tío licuaros. 

El repartimiento do la contribución 
territorial forrando para el año económico 
de 1886 i 1887, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esto Ayuntamiento, por 
término do ocho días. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en ol art. 74 del vigente regla
mento, se hace saber al público para su 
conocimiento. 

Alcalá de Roñares 10 Jnlio 1886.=» 
Ei Alcalde, Esteban Azaña. 

Pozuelo do A.l»ro<ín. 

Balance de situaci/Sn de la Caja munioipal 
en fin de Junio de 1886. 

Píselas. Ciinls 
INGRESOS 

Capítulo 1.9 De Propios. 1.906 38 
ídem 2.° De Montes. . . . 2.001 
ídem 3.° De Arbitrios y 

reintegro do suminis
tros 5.780 86 

ídem 4.° De Beneficencia » 
Idom 5.° De Instrucción 

pública . • » 
ídem 6.° De Corrección 

pública » 
[dem 7.° De Extraordi

narios 245 94 
ídem 8." De Resultas (por 

existencia del ejercicio 
anterior) 8.358 49 

ídem 9.° De recursos le
gales para cubrir el dé
ficit 16.898 23 

Del primer presupuesto ex
traordinario de obras, 
existeucia del ejercicio 
anterior 3.275 97 

Del«tercer presupuesto ca
mino de Humera á Ma
drid 9.216 45 

Impuesto de consomos... 14.796 
Depósitos por conceptos 

varios 2.604 52 

65.083 54 

PAGOS 

Capítulo 1.° Ayuntamien
to 4.S36 56 

ídem 2.° Policía de Se
guridad 2.840 

ídem 3.° Policía urbana. 1.886 75 
ídem 4." Iustruccióu pú

blica 3.214 75 
ídem 5.° Beneficencia . . 2.216 43 
ídem 6.° Obras 1.650 72 
ídem 7.° Corrección pú

blica 800 04 
ídem 8.° Montes » 
ídem 9.° Cargas, contri

buciones y suministros. 4.067 10 
ídem 9.° Sección 2.* — 

Gastos provinciales 5.529 47 
ídem 10. Voluntarios... » 
ídem 11. Imprevistos... 1.939 91 
Del tercer presupuesto ex

traordinario. Camino de 
Húmer» á Madrid 17.819 05 

Del impuesto de consumos. 13.052 25 

59.853 03 

Existencia para el período 
de ampliación 5.230 81 

Pozuelo de Alarcón 5 de Julio de 
1886.*= El Regidor Interventor, Vicente 
Bravo.=Kstá conforme.=El Depositario, 
José Gregorio García. = 151 Secretario, 
Simón Guerrero.=V.° B . °=E1 Alcalde, 
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Ángel Pérez de Utril la.= Es copia.= 
V. °B. °=E1 Alcalde, Ángel Pérez deUtri-
lla.=S¡món Guerrero. 

PROVIDENCIAS JCDtCIALES 
Juzgados de pr imera instancia. 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en autos 
que sigue el Banco Hipotecario de Espa
ña contra D. Joaquín Pérez Navarro, so
bre pago de pesetas, se sacan á la venta 
en pública subasta las ñncas siguientes: 

1.* Una tierra en término de Fuen la
brada, distrito hipotecario de Getafe, sita 
en el camino de Moraleja; de cabida cin
co fauegas y tres celemines. 

2. a Otra tierra en el mismo término, 
situada á la derecha del camino que des
de Fueulabrada conduce á Valdeserrauo, 
donde dicen Pozos de la Fuente Nueva; 
de caber dos fanegas, tres celemines y 
diez estadales. 

3." Otra tierra en dicho término, don
de dá una vereda del Álamo de Matahi-
jos; su caber dos fanegas, ocho celemines 
y seis estadales. 

4." Otra tierra en el expresado térmi
no, en el camino de la Muía; de uua fa
nega y cuatro celemines. 

5." Otra tierra en el citado término, 
sitio de la Abutardera; do cabida cinco 
fanegas y ciuco estadales. 

6." Otra tierra en el referido término, 
camino de Móstoles; de caber dos fanegas. 

7 . ' Otra tierra en el mencionado ca
mino, sitio de la Serna Vieja, á la dorecha 
del camino de Polvoranca; de cabida de 
una fanega, nueve celemines y 27 esta
dales. 

8.a* Otra tierra en dicho término, en 
el cerro de Miraílor; de caber dos fanegas 
y seis celeminea. 

9.* Otra tierra en el repetido término, 
camino de Fregacedos y Cerro del Lomo, 
titulada del Martillo; de cabida tres fane
gas y tres celemines. 

10. Otra tierra en el enunciado térmi
no, situada en la Albarreja; de caber seis 
fanegas, tres celemines y tres cuartillos. 

11. Otra tierra en el expresado térmi
no, situada en los Olivillos de la Vega, 
que hace piso con el camino Viejo que 
dirige á la Vega; de cabida de dos fane
gas y once celemines; y 

12 Una casa en dicha villa do Fuen-
labrada y su calle de la Plaza, con acce
sorios á la del Toril, antes de Pelagatos, 
distinguida con el núm. 2; contiene una 
superficie do 517 metros 72 decímetros, 
equivalentes á 6.674 pies cuadrados. 

Dicha subasta será doble y simultá
nea ante este Juzgado, sito eu la casa 
núm. 34 de la calle del Barquilo, y ante 
el de primera instancia de Getafe, el día 
3 de Agosto próximo, á las diez de su ma
ñana, por el precio de 13.000 pesetas y 
condiciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad, y sólo se admitirán las que se 
hagan por todas las Bocas. 

Que si bien se sacan las fincas á su
basta sin suplir previamente los títulos, 
se suplirán éstos por medio de la certifi
cación expresada eu el art. 1.493 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el 10 
por 100 efectivo del tipo del remate en la 
mesa del Juzgado; y 

Que la consignación del precio de di
cho remate se hará al contado y en efec
tivo, dentro del plazo de ocho días, si
guientes á la liquidación de cargos de 
i as ñucas. 

Madrid 9 de Julio 1886.=; ' .* B . ° = 
El Sr. Juez, Domínguez. = El actuario, 
Antoliu Valdés. 25 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. J'osé Domínguez He-
rráiz, Magistrado de Audiencia territo
rial fuera de esta Corte y Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
la misma, dictada en el juicio declarativo 

de mayor cuantía, seguido á instancia 
del Procurador D. Luis Lumbreras, en 
nombre de D. Emilio Cánovas del Casti
llo, D. Pedro Antonio de Alarcón y Don 
Manuel Sauz Zornoza, contra D. Anto
nio Flores. Director Gerente de la mina 
titulada Hada protectora de la buena fe, 
sobre que se fijen las atribuciones de la 
junta general extraordinaria de accionis
tas, se convoca á todos los que lo sean 
de dicha mina, para que el día 24 del ac
tual y hora de las nueve de su mañana, 
comparezcan en este Juzgado, Barquillo, 
34, entresuelo, á fin de que propongan 
las medidas que crean más convenientes 
para el aseguramiento de los productos 
de dicha mina y nombramiento de Inter
ventor. 

Madrid 9 de Julio de*1886.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Domín
guez.=E1 Escribano, Fernando Men-
gíbar. 26 

Diroooión g'onoral 
<lo Correos y 1,ológ,x*a.ios. 

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á segunda subasta el arrastre de 
las sillas de posta de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos que ocupen 
los Sres. Ministros y otros altos funcio
narios desde Villalba al Real Sitio de 
San Ildefonso ó viceversa, en los viajes 
que verifiquen durante la permanencia 
de SS. MM. en dicho sitio. 
1.* La Dirección general de Correos 

y Telégrafos situará en Collado de Vi
llalba los carruajes de su propiedad que 
tenga por conveniente, y que reúnen las 
condiciones siguientes para su arrastre: 

Número 1.° billa Presidencia, do cua
tro asientos de berlina, dos de pulpitillo 
y vaca, provista de su correspondiente 
torno, con cadena y palo estrinque, vo
lea y todas las herramientas necesarias. 

Núm. 2.° Silla Verde, de dos asien
tos, pulpitillo con otros dos y vaca, pro
vista de torno y demás herramientas. 

Núm. 3.° Silla li<>mana, dedos asien
tos, pulpitillo con otros dos y vaca pro
vista de torno y demás herramientas. 

Núm. 4.° Silla Caña, con dos asien
tos, pulpitillo con otros dos y vaca, pro
vista de torno y herramientas. 

Núm. 5.° Silla Briskam, de dos 
asientos, con su correspoudieute tomo y 
herramientas. 

2.* El arrastre de estos carruajes, que 
ocuparán los Sres. Ministros y otros al
tos funcionarios, se verificará mediante 
subasta solemne y pública, y tendrá lu
gar ante el Sr. Jefe de la Sección de Co
rreos, asistido del Notario del Ministerio 
de la Gobernación el día 24 del actual, á 
las dos de la tarde, eu el local de la Di-
ficción general, calle de Carretas, núme
ro 10. 

3. a El contratista se obliga á engan
char las sillas que se designen por los 
dependientes de la Dirección general en 
Villalba y San Ildefonso, con el número 
de caballerías suficientes para el arrastre 
del carruaje, en el tiempo marcado en la 
condición siguiente, no pudiendo ser 
nunca el número de caballerías que se en
ganchen menor do ocho para la silla nú
mero 1; de seis para las sillas números 
2, 3 y 4, y de cuatro para la Briskam. 

Las sillas serán conducidas por mayo
rales y zagales que reuuan las condicio
nes de aptitud necesarias, y llevarán 
siempre sus correspondientes delanteros, 
sin más excepción respecto á éste que el 
de la silla núm. 5, cuando sea arrastrada 
por cuatro caballerías solamente. 

El contratista queda obligado á eje* 
cutar con toda puntualidad los servicios 
que se le pidan, siempre que se lo avise 
con cuatro horas de anticipacióu. 

4.* El tiempo máximo que se emplea
rá eu el viaje, será el de tres horas 30 
minutos, lo mismo para la ida que para 
el regreso, debiendo tener el correspon
diente número de caballerías en Villal
ba, Navacerrada, Los Mosquitos y San 
Ildefonso. 

5.* Por cada cuarto de hora de retra
so sufrirá el coutratista una multa de 20 
pesetas, que le serán descontadas al per 
cibir el importe del viaje. 

6.a El contratista trasladará coo sus 
caballerías, sin remuneración, desde la 
cochera de la Dirección general del ramo 
hasta el embarcadero de la estación del 
Norte, y desde la estación de Villalba y 
San Ildefonso á los puutos á que debe si
tuarse para mayor puntualidad en el ser
vicio, lassillas mencionadas en la condi
ción primera; y terminada la jornada, las 
conducirán asimismo sin remuneración 
hasta la estación de Villalba, y desde la 
estación de Madrid á la cochera. 

7.* El contratista se obligará á cuidar 
carruaje durante el viaje, quedando 

responsable de las averias ó desperfectos 
que tuviese por falta de idoneidad de los 
mayorales, zagales y delanteros para 
couducirlos. 

8. a Si durante el viaje se inutilizara 
alguua silla, será obligación del contra
tista buscar otra y conducir la inutiliza
da al sitio que se le designe por la Direc
ción general. 

9. ' En el caso de que se le pidiera un 
servicio con la debida anticipación y no 
se verificase el viaje por causas impre
vistas, el contratista no tendrá derecho 
á pedir indemnización alguua. 

10. Eu Villalba, lo mismo que en San 
Ildefonso, se harán cargo de los carruajes 
á su llegada los dependientes de la Di-
reccióu general, examinándolos inmedia
tamente con los del contratista para to
mar nota del estado en que sou entre
gadas. 

11. El contratista estará obligado á 
verificar á la vez todos los viajes que sean 
necesarios, por los precios en que fuere 
adjudicado el remate, siempre que se le 
aviso con la anticipación marcada en la 
condición tercera. 

12. El tipo máximo para el remate 
será el de 500 pesetas por cada viaje de 
ida ó vuelta por la silla núm. 1, el de 450 
de ida ó de vuelta por las sillas números 
2,3 y 4, y el de 375 por la silla Briskam. 
El contratista quedará obligado sin re
muneración á volver los tiros del ganado 
suelto á los puntos en que debe situarlos 

Eara el mejor servicio, y á trasladar tam-
iéo sin remuneración ninguna las sillas 

que, hallándose en un punto de la linea, 
se necesiten ou otro para ser ocupadas. 

13. La separación de las planchas, la-
gartillos con sus tornillos y la cadena y 
gancho será de cuenta del contratista. 

El calzo de la plancha ha de ser de 
hierro dulce de 36 líueas gruesas, conve
nientemente dispuesto para el resguardo 
de las ruedas. 

14. El contratista tendrá también la 
obligación de verificar el servicio de con
ducción al Escorial ú otros puntos inme
diatos al Real Sitio, percibiendo por cada 
viaje el tipo kilométrico del remate que 
queda fijado en 35 kilómetros desdo Vi
llalba á San Ildefonso, aumentando el 20 
por 100. 

15. Cuando fuese pedido al contratis
ta algún postillón para preceder á las si
llas, se pagará el individuo y el caballo 
á razón del duplo de la gratificación fija
da por el art. 26 del reglamento de 
postas. 

16. El contratista percibirá el impor
te de los viajes por quincenas vencidas, 
presentando al efecto las oportunas cuen
tas á la Dirección general, quien se las 

Íiagará por medio de libramientos contra 
a Delegación de Hacienda de esta pro

vincia. 
17. Para presentarse como licitador 

será condición precisa entregar al señor 
Presidente de la Junta de subasta la car
ta de pago original que acredite haber 
hecho el depósito en la Caja general de 
Depósitos de la cantidad de 2.000 pesetas 
en metálico ó su equivalencia en títulos 
de la Deuda del Estado, devolviéndose á 
los interesados, terminada la subasta, 
menos al mejor postor, á quien se le re
tendrá como fianza parcial hasta la ter
minación de su contrato. 

Se presentará también la cédula per
sonal del solicitante. 

18. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, firmados, fijándose la 
cantidad por la que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se preseutarán 
desde las dos á las dos y media de ia ur
de ai Sr. Presidente de la subasta. 

19. Para extender las proposi c¡Q n 

se observará la fórmula siguieute; * 

«Me obligo á desempeñar el 8erv" • 
del arrastre de las sillas de posta q u ' C l ° 
ocupen por orden de la Dirección geaeíi 
de Correos y Telégrafos, desde Vilun? 
al Real Sitio de Sao Udefouso y vice* 
sa, y otros puntos que arrauquen de £ 
citados, durante la jornada de SS. MM 
por el precio de....: pesetas por cad* 
viaje de ida ó de vuelta de la silla u U t I 1

1 

ro l, y el de pesetas por cada v¡¡¿ 
je de ida ó vuelta do las sillas números 
2, 3 y 4, y el de pesetas por l a Q&. 
mero 5.» 

20. Abiertos los pliegos, y leídos pa, 
blicamente, se extenderá el acta del r¿. 
mate, adjudicándose el servicio al mejor 
postor, sin que esto produzca efecto h&i. 
ta la superior aprobación. 

21. Si de la comparación resultasen 
dos ó más proposiciones igualmente be-
noticiosas, se abrirá en el acto nueva ni 
citación de viva voz, por espacio de un 
cuarto de hora, pero sólo podrán tornar 
parte los autores de las propuestas que 
motiven dicha licitación. 

22. Aprobado el remate por el Gobier-
no de S. M., se elevará el contrato ó©*, 
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de ella y de dos co
pias, una autorizada y otra simple par» 
la Dirección general. También serán de 
cuenta del rematante los derechos de in
serción délos anuncios en la Gacetaü 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de lu pro. 
vincia. 

23. Si por faltar el contratista á tai 
condiciones estipuladas se irrogare per
juicio á la Administración, podrá éstt 
para resarcirse, ejercer su acción sobre la 
fianza y caballerías afectas al servicio y 
demás bienes de aquél. 

24. Contratado el servicio no se podri 
subarrendar, ceder ni traspasar, siu pre
vio permiso del Gobierno. 

25. El rematante quedará obligado i 
lo que previene el art. 5.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, si uo cum
pliere las condicioues que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura 6 
impidiere que ésta tenga efecto en el tér
mino que se le señala. 

26. Si por circustancias imprevistas»» 
se verificase la jornada de SS. MM., el 
contratista no tendrá derecho á exigir in
demnización ninguna. 

Madrid 14 de Julio de 1886.=El Di
rector general, A. Mausi. 

La. Monoloa. 
S O C I E D A D A N Ó N I M A . 

Fáb r i c a y Escuela de Artes Cerámica*. 

Balance general de las cuentas en 31 & 
Diciembre de 1885. 

ACTIVO Pes<?U%. C¿nB^ 

Caja 1 1 2 * 
Acciones en cartera 100.000 , 
Accionistas 50.000 
Terrenos y edificios 178.737 j» 
Mobiliario é instalación... 7.049 ' 6 

Modelos útiles y herra- ^ 
mientas 71.232» 

Efectos fabricados y mate
riales 186.244 Oj 

Deudores varios 8.44 < p 
Ganancias y pérdidas 35.688 * s 

637.512 4̂ 

PASIVO 
Capital 500.000 
Fondo de reserva - ' ^ w 3? 
Acreedores varios 135.93-^ 

637.512 9* 

Madrid 31 de Diciembre de l 8 8 5 ¿1 
V.° B. U =K1 Presideute del Consejo £ 
administración, el Conde de MorptO-
El Secretario, E. Berualdo de Qu i r ig 

' MADRID: 18*8 Ltcuela Üpi> Srafi« <l«l * ° * $ * * 


